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CIRCULAR EXTERNA No. 009161 de 2025

*20251020091613*

Radicado: 20251020091613
12-12-2025

PARA: Terceros interesados

DE:  Subdirector de minería 

ASUNTO: Invitación a presentar comentarios frente al proyecto de Resolución “Por 
la cual se determina el precio base para la liquidación de regalías de Carbón, aplicables  
al primer trimestre de 2026”.

FECHA:  12-12-2025

El  subdirector  de  minería  de  la  Unidad  de  Planeación  Minero  Energética  -UPME 
presenta a consideración de los interesados y del público en general el proyecto de 
resolución “Por la cual se determina el precio base para la liquidación de regalías de  
Carbón, aplicables al primer trimestre de 2026”.

Para los citados fines, el citado proyecto de resolución se publica por quince (15) días 
calendario,  junto  con la  memoria  justificativa  y  el  formulario  a  través  del  cual se 
recibirán los comentarios de los interesados. 

El  formulario  diligenciado  podrá  ser  remitido  al  buzón 
proyectosnormativos@upme.gov.co, hasta el sábado 27 de diciembre de 2025.

GERMAN TIBERIO OJEDA PEDRAZA
Subdirector
Subdireccion De Mineria

Anexos: Proyecto de acto administrativo, memoria justificativa  y formulario de comentarios.
Elaboró: Camilo Andrés Tovar Perilla
Revisó: ANGIE CAROLINA PIÑEROS GUZMAN, YINA YISETH HERAZO PEREZ, GERMAN TIBERIO OJEDA 
PEDRAZA, LUZ MIREYA GOMEZ RIOS, PAULA LUCIA SANCHEZ GARCIA
Aprobó: GERMAN TIBERIO OJEDA PEDRAZA
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